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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS  

Universidad del Perú. Decana de América 

FACULTAD DE LETRAS Y CIENCIAS HUMANAS  

 

 

ACTA DEL CONSEJO DE FACULTAD 

SESIÓN ORDINARIA DEL 
27 DE JUNIO DE 2023 

 
En la sesión ordinaria presencial realizada el 27 de junio de 2023, se reunieron los miembros del 
Consejo de Facultad. Se abrió la sesión a las 11:13 h, con la asistencia de los siguientes miembros. 
 

REPRESENTACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS ASISTENCIA 

Decano  Dr. Rufino Gonzalo Espino Relucé Presente 

   Profesores Principales 
 Dr. Carlos García Bedoya Maguiña 

 Dr. Manuel Eulogio Conde Marcos 

 Dra. Rosalía Quiroz Papa de García 

Presentes 
 

   Profesor Asociado  Mg. Martín Fabbri García  Presente 

Profesor Auxiliar  Mg. Joan Lara Amat y León  Presente 

 
Representación 
estudiantil pregrado 

 Srta. Rebeca Jimena Garay Tapia  Presente 

 Sr. Gerardo Javier Malasquez Yupanqui Presente 

 Sr. Carlos Daniel Ventura Chira Ausente 

 

REPRESENTACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS REGISTRO 

Representación estudiantil 
posgrado  

 Mg. Edgar Alberto Norabuena Figueroa Ausente 

 

REPRESENTACIÓN NOMBRES Y APELLIDOS REGISTRO 

Profesora Asociada  Mg. Norma Isabel Meneses Tutaya Ausente 

 

                                                                                 Quórum:   8 consejeros 

 
Cumplida la verificación del quórum reglamentario el señor Decano inició la sesión.  

I. APROBACIÓN DEL ACTA DEL 30 DE MAYO DE 2023 (SESIÓN ORDINARIA). 
 
El señor Decano consultó a los miembros del Consejo si tienen alguna observación referente al acta 
a aprobarse y al no tener observaciones, ésta se aprobó. 

 
APROBADO 

 
II. PEDIDOS 

 
 El alumno Gerardo Malasquez Yupanqui, indica que el local del tercio estudiantil se encuentra 

en mantenimiento hace ya un mes y no pueden reunirse, asimismo comunica que los estudiantes 
de la Escuela de Conservación y Restauración indican que cuentan con ionizador que se 
encuentra malogrado y para realizar los trabajos tienen que comprar agua ionizada. 
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 La alumna Rebeca Garay Tapia, solicita información sobre la instalación de los bebederos en la 
Facultad. 
 

 El alumno Gerardo Malasquez Yupanqui, solicita información sobre el estado de la creación de la 
Escuela de Lenguas, traducción e interpretación. 

 
III. INFORMES 

 
 El señor Decano informó que el día de 26 de junio de 2023 se realizó la Asamblea Universitaria en 

el que solicitaron a todos los decanos que se haga una propuesta de Profesor Principal para el 
Tribunal de Honor, también se ha reformulado el Art. 146° del estatuto en el que se indica que hay 
profesores extraordinarios pero ya no profesores expertos, asimismo respecto a la autonomía de 
la Universidad, el Art. 1° del Estatuto ha sido modificado como se indica: El presente estatuto  
norma el funcionamiento de la Universidad Nacional Mayor de San Marcos, para el cumplimiento 
de sus principios y fines. Se rige por la Constitución Política del Perú, la Ley Universitaria 30220, 
la Ley 31520 y demás normas que le son aplicables, teniendo autonomía en el régimen normativo, 
de gobierno, académico, administrativo, económico conforme a lo establecido en el Art. 18° de la 
Constitución Política del Perú.    
 

 La Srta. Rebeca Garay Tapia informó que se están uniendo al Centro Federado de Letras a favor 
de la protección y autonomía de los gremios. 

 
 El señor Decano informó que se aprobó el Doctorado en Comunicaciones. 

 
IV. ORDEN DEL DÍA  

AGENDA: 

1. EXPEDIENTES DE TRÁMITES ACADÉMICOS. 
 
- Grado Académico de Magíster de Francesca Ximena Gonzales Muñoz. 
 

N.° DE OFICIO NOMBRES Y APELLIDOS TÍTULO DE LA TESIS GRADO OBTENIDO 

000095-2023-UPG-
VDIP-FLCH 

/UNMSM 

Luis Javier Guerrero Espinoza 

La evidencia del drama en la obra 
teatral Representando a… (2008) 
como contribución a la puesta en 
escena. 

Magíster en Escritura 
Creativa 

 
APROBADO 
 

2. EXPEDIENTES DE TRÁMITES ADMINISTRATIVOS. 
 

- Declarar profesor visitante al Dr. Luis Alberto Cordero-Lecca, quien dictará en la Maestría 
en Filosofía de la Unidad de Posgrado 

 
Mediante Oficio N.° 000135-2023-UPG-VDIP-FLCH/UNMSM, el Director de la Unidad de 
Posgrado, Dr. Martín Alonso Estrada Cuzcano, solicita se declare Profesor Visitante al Dr. 
Luis Alberto Cordero-Lecca, quién dictará en el semestre académico 2023-I, en la Maestría 
en Filosofía de la Unidad de Posgrado. 
 
APROBADO 
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- Solicitudes de Licencia con goce de haber del Prof. Franklin Ernesto Ibáñez Blancas, de la 
Prof. Emérita Escobar Zapata y del Prof. Carlos Ricardo Gonzales García. 

 
Mediante Dictamen N.° 026/FLCH-D-CPEPD/2023, la Comisión Permanente de Evaluación 
y Perfeccionamiento Docente, emite opinión favorable a la solicitud de la licencia con goce 
de haber del PROF. FRANKLIN ERNESTO IBÁÑEZ BLANCAS, con código 0A5214, docente 
Auxiliar a Tiempo Completo del Departamento Académico de Filosofía, para realizar una 
estancia en el Centro de Investigación “Dynamique du Langage in Situ” en la Université de 
Rouen Normandie (Francia), por el periodo del 1 hasta el 11 de agosto de 2023. 

 
Mediante Dictamen N.° 027/FLCH-D-CPEPD/2023, la Comisión Permanente de Evaluación 
y Perfeccionamiento Docente, emite opinión favorable a la solicitud de la licencia con goce 
de haber de la PROF. EMÉRITA ESCOBAR ZAPATA, con código 093033, docente Principal a 
Tiempo Completo del Departamento Académico de Lingüística, para asistir a la XXI 
Conferencia Internacional sobre Nuevas Tendencias en Humanidades, con su ponencia 
titulada: “Presencia del Léxico culle y quechua en el castellano andino de Cajamarca. Un 
estudio Sociolingüístico”, en la Universidad de la Sorbona París - Francia, por el periodo del 
28 hasta el 30 de junio de 2023. 

 
Mediante Dictamen N.° 028/FLCH-D-CPEPD/2023, la Comisión Permanente de Evaluación 
y Perfeccionamiento Docente, emite opinión favorable a la solicitud de la licencia con goce 
de haber del PROF. CARLOS RICARDO GONZALES GARCÍA, con código 0A2163, docente 
Asociado a Tiempo Completo del Departamento Académico de Comunicación Social, para 
asistir al IV Seminario de Comunicación Política, titulado: “Desinformación, crisis y 
democracia”, que se llevará a cabo en la Universidad Andina Simón Bolívar en Quito, 
Ecuador, por el periodo del 12 hasta el 15 de junio de 2023. 

 
APROBADO 

 
Siendo las 11:57 h. se dio por concluida la sesión. 

 
 
 

 

 

               DRA. ROSALÍA QUIROZ DE GARCÍA                DR. GONZALO ESPINO RELUCÉ 
                             VICEDECANA ACADÉMICA           DECANO 
 
 
 

  
        Enlace de la grabación de la sesión: https://www.facebook.com/letrassanmarcos/videos/3113082088987659 
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